
Aguas Corrientes, 10 de junio de 2r.'¡1t-4.

MI.JNICIPIO
DE AGIJAS
CORRIEN-TES

ACTA 11

VISTO:

Resolución 5i12*24

1) [a necesidad de alquilar una retro escavadora para realizar tareas en 1os espacios púb]icos

de la localidad.

2) La necesidad de contar con materiales tales como arena, balasto, pedregullo, etc paia

algunos arreglos en la localidad.

CONSIDERANDO:

1) Que este Municipio ha consulta por empresas del rubro, siendo la empresa , RUT

020060830012, WALTER PEÑA Ia que mejor oferta brindó.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

ELCONCEJO DELMUNICIPIO DEAGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

L) Aprobar el alquiler la empresa, RUT 020060830012, WALIER PEÑA. por Lln torai de

hasta $ 15.000 + IVA.

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y a la Dirección
General de Recursos Financieros.

3) Regístrese la Presente Resolución en los a¡chivos del Municipio.
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